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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ACUACAS S.A.. 
La compañía ACUACAS S.A. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero del Cantón PORTOVIEJO, el 

19/03/2014. fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, 

mediante Resolución SC-IRP-14- 160 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 

US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañia es UNO PRODUCCIÓN, 
COMERCIALIZACION, INDUSTRIALIZACIÓN COMPRA VENTA 

DE CAMARÓN EN ESTADO NATURAL. ELABORADO O SEMI 

ELABORADO. PRODUCCIÓN DE LARVAS DE CAMARONES. Y 

OTRAS ESPECIES BIOCUATICAS MEDIANTE LA ¡NSTALACIÓN 

DE LABORATORIOS Y CAMARONERAS 

Portoviejo, 28 MAR 2014 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCICN Y LIQUIDACIÓN 
VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE LA COMPANIA COMERCIALIZADORA 
HASLYNN CIA LTDA. 

1 - ANTECEDENTES.- La compana COMERCIALIZADORA HASLYNA CIA LTDA se on 
stituyo mediante escritura publica otorga ante el Notario Tercero del Canton Maria el 4 ge 
Diciembre de 2006, mscrta en el Registro Mercantil del carton Manta el 27 de Diciembre de 
2006 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura publica de .Iisolucion y liquidacion volun- 
taria y anticipada de la compañía COMERCIALIZADORA HASLYNN CÍA LTDA otorgaca ante 
el Notario Publico Tercero del canton Manta el 23 de Diciembre de 2013. ha sido aprobada 
por la Superintendencia de Compañias, mediante Resolucion N SC IRP2014 103 de: 24 de 
FEBRERO de 2014 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes mencionada la 
señora MARIA INES ANGULO CUERO, en su calidad de Presidenta de la compañia de estado 
casada de nacionalidad colombiana y domiciliada en la ciudad de Manta 

4.- DISOLUCION VOLUNTARIA ANTICIPADA Y PUBLICACION.- Le Superintendencia de 
Compañías, meciante Resolución No SC IRA 4014 103 del 24 de FEBRERO de 2014 aprobo 
la disotucion y Iiquidación voluntaria y anticipada y ordeño la pubht iio de estracto de la 
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AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDENO 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREBITO 

“29 DE OCTUBRE” LTDA. 
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